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N.o20. Jueves 9 de Mamo de 1843. 6 cuartos. 

Se a r l m i t e n s u s c r i c í o n e s á este p e r i ó d i c o 
en la ca l le de i T e m p l e n ú t n . 52 á 6 rs. v n . 
a l mes y ' l 5 rs. por 3 meses para esta c i u -

' d a d . Para fuera f ranco de p o r t e p o r u n mes 
^ 0 rs. y p o r 3 meses 2 7 rs. 

N o se d a r á curso á n i n g u n a r e c l a m a c i ó n 
n i se i n s e r t a r á n los anuncios que se d i r i 
j a n á la r e d a c c i ó n d e i m i s m o si no es f r a n 
c o de p o r t e . 5 

BOLETÍN OFICIAL D E LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno p o l í t i c o de l a prov inc ia de Z a r a g o z a . 
Para eviüar los abusos que en algunos pueblos de ia p r o v i n 

cia se es tán cometiendo, por abandono de las justicias en hacer 
observar la ley de 3 de M a y o de 1834 fe 'a t lva á la caza y pes
ca ; he dispuesto c i rcular la en el Bo le i in of ic ial , como se ve r i f i 
ca en el presente, y encargar á los Alcaldes constilucionaies su 
puntua l compi imiemo, é escepcion de los a r t í cu los t é y 17 que 
fueron suspendidos por Real orden de 43 del citado mes. E n su 
v i r t u d , por ios medios que es tén en practica en cada pueblo, 
los referidos alcaldes const i tucionales , haia'n publicarla para que 
llegue á noticia ás todos los vecinos; y va l i éndose d é l o s guar
das de t é r m i n o y d e m á s dependientes de las respectivas m u n i c i 
palidades , c u i d a r á n de que se observe estritMamente, trájo su 
.roas estrecha ^ y ^ f ^ d r i i i i s l a í i , : :cü¿« el ¡ Í < ¿ I , O Í - d i s imu ío n i 
c o n s i d e r a c i ó n con los infractores, en la ap l i c ac ión de las penas 
que se marean , para poder da este modo corregi r los precitados 
abusos y evitar sus consecuencias. Zaragoza ao de Febrero de 
i 8 4 3 . = : J u a i i Salvador R u i z . 

R e a l Decreto incluyendo l a l ey sobre c a z a y p e s c a . 

P o r m i Rsai decreto de ao de Noviembre del ano ú l t i m o t u 
ve á bien nombrar una comiiiion que examinando bajo todos as
pectos los derechos de los propietarios y del publ ico sobre pes
ca y caza, y las ordenanzas vigentes en ia materia, ma p ropu 
siese por el minister io del Fomento general del reino de vues
t ro in te r ino cargo un proyecto de ley con la cual se cortaran 
embarazos y dificultades y se concillasen todos los derechos y to
dos los intereses. C u m p l i ó la c o m i s i ó n ; y oido el dictamen del 
Consejo de Gobierno y del de Min i s t ros , en nombre de mi muy 
cara y amada Hi ja la Reina Doña Isabel I I , he venido en re 
solver y mandar se guarden y cumplan las disposiciones s i 
guientes. 

T I T U L O P R I M E R O . 

D e l a caza en t i e r r a s de prop iedad p a r t i c u l a r . 

1.0 Los dueños particulares de ¡as t ierras lo son t a m b i é n 
de cazar en ellas l ibremente en cualquier t iempo del a ñ o , s in 
traba n i sujeción á r%gla alguna. 

a . 0 E n ios mismos terminosi y con la misma ampl i tud po
d r á n cazar en las tierras de part iculares los que no sean sus 
d u e ñ o s , con licencia de estos por escrito. 

3. 0 Cuando el d u e ñ o de ¡as tierras d é licencia para cazar 
en ellas, y la licencia para hacerlo con la expresada ampl i tud 
no conste por escrito, el cazador e s t a rá sujeto á las restricciones 
de ordenanza que se e x p r e s a r á n en adelante para los b a l d í o s . 

4 . 0 Se p o d r á cazar sin licencia de los d u e ñ o s , pero con 
sujec ión á las indicadas restricciones de ordenanza, en las tierras 
abiertas de propiedad par t icular que no es t én labradas ó que es-
ten de rastrojo. 

5. 0 Los arrendatarios da tierras de propiedad par t i cu la r 
ten i r á n en orden á ¡a caza ¡as facultades que estipulen con los 
d u e ñ o s . 

6. ° N o sa p o d r á cazar en tierras tigenas de propiedad par
t icular , sino en ¡os casos y en los t é r m i n o s expresados eu los cua
t ro a r t í cu los p r e c e d í n t e s . 

f , 0 La caza que cayere del aire en t ierra de propiedad 6 
í t r a se en ella después de her ida, pertenece al d u e ñ o ó a r r e n -
|itario de la f ierra y no al cazador, conforme á lo dispuesto 
1 ¡a ley 17, t í t u lo a8 de la 3.a Par t ida. 

0 Los que coa al objeto de cazar violasen y saltasen los 
rcadog de t ierra de propiedad part icular , p a g a r á n ademas de 

Hs d a ñ a s quo causaren, incluso el valor de la caza que matasen 
á cogiesen, que debe ser para el d u e ñ o , ó arrendatario en su 
caso, las costas del procedimiento si lo hay , y ademas 20 rs. vn» 

r la p r imera v e z , 30 pur la segunda, y 40 por ia tercera. 1 T I T U L O I I . 

D e l a c a z a en t i e r r a s de propios y b a l d í o s . 

y , 0 E n las tierras que no sean de propiedad par t icular se 
prohibe cazar, por lo tocante á las provincias de Alava , A v i l a , 
Burgos, C o r u ñ a , G u i p ú z c o a , Huesca, L e ó n , L o g r o ñ o , Lugo , N a 
varra, Orense, Oviedo , Falencia , Pontevedra, Salamanca, San
tander, Segovia, Soria, V a l l a d o l i d , Vizcaya y Zamora desda 
i . 0 de A b r i l hasta t . 0 de Setiembre. Y en lo d e m á s del r e i 
no, inclusas las islas Baleares y Canarias, desde 1.0 de M a r z o 
hasta t . 0 de Agosto. 

10. Se prohiba asimismo cazar durante todo el a ñ o en los 
dias de nieve y los llamados de for tuna ; á e x c e p c i ó n del caso 
que se e x p r e s a r á en el t í t . 4. 0 , 

1 1 . Se prohibe cazar en todo tiempo con hurones, lazos, per
chas, redes y reclamos mschos. De esta regla general sa excep-
t ú i n las codornices y damas aves de paso, respecto de las cuales 
se permite cazarlas durante el t iempo de su t r á n s i t o , aunque sea 
con redes y reclamos. 

1» . Los Ayuntamientos p o d r á n arrendar , con a p r o b a c i ó n de l 
Subdelegado de la p rov inc ia , la caza en las tierras de propios 
de los pueblos; y los arrendatarios p o d r á n dar licencia á los de
más para que cacen; pero unos y otros lo h a r á n con su jec ión 
á las restricciones que se expresan en este t í t u lo . 

13. Los que cacen en tierras de propios arrendadas sin te
ner licencia dei ar rendatar io , ó faltando á las restricciones de 
la ordenanza, p a g a r á n en uno y otro caso al arrendatar io el va 
lo r de la caza que mataren ó cogieren, y ademas ao rs. Ia p r i 
mera vez, 30 la segunda y 40 la tercera. La mitad ds esta m u l 
ta será para el arrendatario , y la mitad para el fondo destinado 
al ex te rmin io de animales d a ñ i n o s de que se h a b l a r á en e l t í 
tu lo 4.0 

14. E n los montes y b a l d í o s que no pertenezcan á propios , 
p o d r á n cazar los vecinos del pueblo respectivo, con sujec ión á 
las reglas y restricciones establecidas en este t í t u lo . Las justicias 
podran dar licencia para los mismos forasteros. 

15. Se permite cazar con sujeción á las restricciones conte
nidas en este decreto, en los montes, ba ld íos y tierras de p r o 
pios que no es t én arrendadas, á los que obtengan l icencia de l 
Subdelegado de la p rov inc ia . 

16. Estas licencias se c o n c e d e r á n por escrito, previo el i n 
forme de la just icia ú otro que se estime conveniente. Los vec i 
nos p a g a r á n por la l icencia anual para cazar en el t é r m i n o j u 
risdiccional de sus pueblos respectivos, t o rs.; el doble los que 
la obtengan para cazar en toda la p rov inc ia ; y el c u á d r u p l o los 
caladores de p r o f e s i ó n , los cualss se e n t e n d e r á que la t ieaen para 
toda la p r o v i n c i a . 
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i ^ . Los productos de esta tarifa quedan afectos especialmente 

al p ' go de las tecompensas por la e x t i n c i ó n de animales d a ñ i n o s 
de que se h a b l a r á en el l í í u l o 4.0 

18. No se permi te por regla general cazar hasta la dis tan
cia de 500 varas, contadas desde las ú l t i m a s casas de los pue
blos, para evitar los pel igros de personas y de incendios. 

T I T U L O I I L 

D e l a c a z a de pa lomas , 

19. Las palomas campesinas e s t án comprendidas en las de
más aves que pueden cazarse con sujeción á las reglas prescritas. 

20. N o p o d r á tirarse á las palomas domés t i c a s agenas sino á 
la distanoi 1 da 1 0 varas de sus palomares. Los infractores paga
r á n al duewo el va lor de la caza, y ademas p a g a r á n á la j u s t i 
cia 20 rs. por la pr imera vez, 30 por la segunda y 40 por ia 
tercera, siendo la mi tad de esta multa .para el d u e ñ o , y la o t r a 
mi tad para el fondo que se d i r á en el t í tu lo 4 . 0 

a l . Los d u e ñ o s de palomares t e n d r á n ob l igac ión de t ene r lo» 
cefrados durante los meses de Octubie y Nov iembre , para e v i 
tar el d a ñ o que pueden ocasionar las palomas en la sementera. 
Los infractores ademas del d a ñ o , si lo hubiere, p a g a r á n 100 rs. 
de multa por la pr imera vez, 150 por la segunda y aoo por la 
tercera. 

2a. La misma o b l i g a c i ó n y bajo las mismas penas t e n d r á n 
los d u e ñ o s de palomares durante la r eco lecc ión de las mieses 
desde 15 de J u n i o hasta 15 de Agosto. 

23 . Si por r a z ó n de la diferencia de los climas conviniese 
í e ñ a l a r plazos diversos de los fijados anteriormente para el cerra
miento de los palomares en las dos épocas expresadas, ó en a l 
gunas de ellas, p o d r á hacerlo la just ic ia del pueblo, siempre que 
el plazo respectivo no exceda de dos meses, a v i s á n d o l o con an
t i c ipac ión para goDierno de los d u e ñ o s de palomares. 

94 . Durante las dos épocas expresadas de reco lecc ión y de 
«emenfe ra , se rá l ibre t i r a r á las palomas domés t icas á cualquier 
distancia fuera del pueblo, aunque sea dentro de las m i l varas 
seña l adas a r r iba , siempre que eu este ú l t i m o caso se t i re cou las 
•spaldas vueltas a l pa lomar . 

T I T U L O I V . 

D e l a c a z a de animales d a ñ i n o s . 
Será l ib re la caza de animales dañino,'-, á saber; lobo?, 

zorras, g a r d u ñ a s , gatos monteses, tejones y turones en las t i e r 
ras abiertas de propios , en las ba ld ía s y en las rastrojeras no 
cerradas de propiedad par t icu la r , durante todo el a ñ o , i n c l u 
sos los dias de nieve y los llamados de fo r tuna . 

26 . N o se permite en n inguna clase de t ierras abiertas, aun 
que es tén amojonadas, cazar con cepos,, trampas, n i n ingunos 
etros a rmai i jos da que pueda resultar perjuicio á los pasageros 
ó i los animales domés t i cos . Los infractores p a g a r á n ademas del 
d a ñ o y las costas, 40 rs. da mul ta por la p r imera vez, 60 po r 
la segunda y 80 p o r la tercera. 

2 f . E n las tierras cercadas, sean de propios ó de par t icu la 
res, no se permite la caza de animales d a ñ i n o s s i n licencia de 
los d u e ñ o s ó arrendatarios. 

28. Los d u e ñ o s y arrendatarios da tierras cercadas, y no 
otros , p o d r á n poner en ellas cepos ú otras cualesquier especies 
de trampas y armadijos para coger ó matar animales d a ñ i n o s . K n 
cuyo caso es t a rán obligados á poner y mantener en parage v i 
sible un p a d r ó n con el aviso para que nadie pueda alegar i g n o 
rancia . 

2 9 . Para fomentar el ex te rmin io de ¡os animales d a ñ i n o s se 
p a g a r á n » las personas que los presenten muertos, por cada lobo 
4 0 rs . , 6 0 por cada loba, y 80 si es tá p r e ñ a d a ; y 20 rs. por 
cada lobezno; la mi tad respectivamente por cada zor ro , zorra ó 
z o r r i l l o ; y ia cuarta parte t a m b i é n respectivamente por las gar
d u ñ a s y d f ínas animales menores a r r iba expresados, tanto ma
chos como hembras y sus crias. 

30 . Los que tengan derecho á las precedentes recompensas 
p r e s e n t a r á n á ia just ic ia el an imal ó animales muertos, y la 
just icia les e n t r e g a r á la cantidad correspondiente bajo recibo, 

3 1 . fistos recibos, j un to con las colas y orejas de ¡os lobos 
y zorras, y las pieles de las g a r d u ñ a s y d e m á s animales a r r iba 
expresados s e r á n los documentos que han de presentar ¡as j u s 
ticias en la cap i t a ¡ de p rov inc ia para just if icar en sus cuentas 
los a r t í c u l o s de esta clase que no se les a b o n a r á n sin ambos 
requisitos. 

3a. Para el pago de las espresadas recompensas en los p u e 
blos queda asignada la mi tad de las penas pecuniarias impues
tas á los infractores de todas las disposiciones contenidas en los 
a r t í c u l o s anteriores, inclusas ¡as relativas á palomares, como asi
mismo la mitad de las que se expresan en los siguientes t í t u l o s 
« o b r e la pesca. 

33 . Si el impor t e de la mitad de dichas penas no alcanzare á 
c u b r i r el de ¡as recompensas, los cazadores p o d r á n r e c l a m a r l a » 
en ¡a oficina general de Propios de la p rov inc ia , presentando 
c e r t i f i c a c i ó n de ¡a just ic ia jun to C O R ¡ O S despojos ó pieles da ¡os 
animaies. 

34 . Si de la mitad de las penas sobrase para pagar las r e 
compensas, el resto se a g r e g a r á á la masa de arbi tr ios comu
nales del pueble. 

3 ¿ . Se p roh iben las batidas comunales de ¡os pueb¡os bajo 
n i n g ú n pretexto, incluso ei d e ¡ ex te rmin io de animales dañ inos^ 
dejando este cuidado al i n t e r é s pa r t i cu la r de los cazadores. 

T I T U L O V . 

D e l a pesca . 
3 6 . Los d u e ñ o s part iculares de estanques, lagunas 6 char

cas que se ha l len en t ierras cercadas es t án autorizados, en v i r 
t u d del derecho de propiedad , para pescar en eilos durante t o 
do al a ñ o sin su jec ión á regla a lguna. Se ent ienden po r t i e r ra» 
cercadas en este t í t u l o y en todos los d e m á s de l presente de
creto las que lo es t én enteramente, y no á medias 6 a p o r t i 
l ladas; de suerte que no puedan entrar en e ü a s ¡as c a b a l l e r í a s . 

3 7 . Los d u e ñ o s p o d r á n en v i r t u d del mismo derecho de p r o -
pieoad comunicar estas facultades á sus arrendatarios en loa 
t é r m i n o s que entre ellos se estipule. 

38 . Se prohibe á los d u e ñ o s part iculares y arrendatarios d » 
estanques y lagunas que se ha l lan en tierras abiertas, aunqua 
esfen amojonadas, pescar en ellas envenenando ó inf ic ionsndo 
de cualquier modo el agua, de suerte que pueda perjudicar á la» 
personas ó i ¡os animales domés t i cos t r a n s e ú n t e s que la be
b i e r e n . 

39 . Si ¡as lagunas y aguas estancadas lindasen con t i e r r a » 
de varios d u e ñ o s pa i t icu lares , p o d r á cada cua ¡ pescar desde su 
o r i l l a con su jec ión á ¡as reglas generales establecidas; pero p o 
n i é n d o s e los d u e ñ o s de c o m ú n acuerdo p o d r á n pescar con a r 
reglo á los precedentes , como si fuera uno solo tres a r t í c u l o s 
e ¡ d u t ñ o . 

40 . fin ¡as aguas corrientes s que sirven de l inde tierras da 
p rop ieda i i pa r t i cu la r , p o d r á n los d u e ñ o s de estas pescar desda 
la o r i l í a hasta la mi t ad de la corriente con sujec ión á ¡as res
tr icciones de ordenanza. Y nadie podra hfcer io sin su ¡ i cenc ia . 

4 1 . E n las agua? corrientes, cu ias riberas pertenezcan á 
propios , p o d r á n ¡os ayuntamientos arrendar ia pesca t o n ¡a 
a p r o b a c i ó n dei Subdelegai'o de ¡a p rov inc i a , y los a r r e n d a t a r i o » 
p o J r s n da r á otros licencia para pescar; pero todos e s t a r á n su
jetos á I Ü S restricciones expresadas. 

4 2 . E n las aguas corr ientes , cuyas oriUss pertenezcan á b a l 
d í o s , ó i propios en el C H Í O de no estar arrendada la pesca, sa 
declara esta l ib re hasta ¡a mitad de ¡a corr iente para todos lo» 
vecinos del pueblo á cuyo l é r m í n o pertenezcan las or i l las , y no 
n los de otros pueblos, eunque lengan comunidad de pastos. 
Las justicias p o d r á n dar licencia para pescar á los forasteros; 
pero tanto estos como los vecinos e s t a r á n sujetos á las res t r iccio
nes designadas. 

4 3 . E n los rios y canales navegables se ha de entender 
que ias facultades de los d u e ñ o s y arrendadores, expresadas ea 
los tres a r t í c u l o s precedentes, han de ser sin perjuicio de ¡a na 
v e g a c i ó n n i de ¡as servidumbres á que con mot ivo y á benefi
cio de el la es tán sujetas las tierras riberiegas. 

4 4 . E u ¡os canales de n a v e g a c i ó n y de r iego, como asimis
mo en los caces y acequias para molinos ú otros establecimien
tos industr iales ó de piacer, se o b s e r v a r á n ¡as mismas reglas es
tablecidas anter iormente , s egún ¡a calidad de ¡as o r i l l a s , á na 
ser que haya costumbre 6 contrato en cont ra r io . 

T I T U L O V I . 

D e l a s restricciones de l a pesca, 
4 5 . Se prohibe pescar envenenando 6 inf ic ionando las s g u a » 

en n i n g ú n caso fuera de el de ser estancadas y estar e n c l a v a d a » 
en tierras cercadas de propiedad par t i cu la r . Los infractores, 
ademas de ¡os «daños y cestas, p a g a r á n 40 rs. por la p r imera vez» 
60 por la segunda y 80 por la tercera. 

4 6 . Se prohibe asimismo pescar con redes ó nasas cuyas ma
llas tengan menos de una pulgada castellana ó el d u o d é c i m o 
de un pie en cuadro, fuera de los estanques 6 lagunas que sean 
de un solo d u e ñ o par t i cu la r , el cual p o d r á hacerlo de cual -
qu ie r modo . 

47- Desde 1.0 de Marzo hasta ú l r m o s de Ju l i o se p roh iba 
pescar no siendo con la cbña ó anzuelo, lo cual se permite eu 
cualquier t iempo del a ñ o . 

T I T U L O V I I . 

D e l a e j e c u c i ó n de este reglamento, 
48. £ 1 modo de proceder de ias justicias eu materias da 

y 



«BZS y peses se rá por regla general gubernat ivo. 
4 9 . Los procerJimisntos t e n d r á n luga r : r. 0 por queja de 

parte agravia ÍÜ: a. 0 de oficio : 3. 0 por denuncia de guarda 
ju rado ó de cualquier i n d i v i d u o del ayuntamiento; 4 . 0 por de
nuncia de cualquier vecino, siendo caso de aguas iuficiouadas 
ó de cepos armados fuera de cercado. 

5 0 . E l alcalde h a r á comparecer al presunto infractor , y com
probado el hecho, pxigi ra de él la mul ta , el valor de la caza y 
del d a ñ o cuando lo haya, dando á estas cantidades el destino 
q u e j e ha prescri io en el presente decreto. 

5 1 . Cuando se proceda por queja de parte agraviada, si re-
í u l t a ser cierto el hecho, y hubiere d a ñ o , el alcalde p r o c u r a i á 
que los interesados transijan en cuanto al d a ñ o , sin perjuicio da 
cobrar la muStt-; y si no se av in ie ren , d e c i d i r á gubsrn i i v a -
mente en las causas de menor cuamia, dejando que i-s o i r á s s i 
gan el curso j u d i c i a l que les jo r respon ( <; pero saiUficiendo 
antes el reo la mitad de la m u l í a destinada al fondo del a r 
t í cu lo 31 para la pe r secuc ión de an in iá lea d a ñ i n o s . 

52 . Las infraccionaJ de que se trata eu este decreto pres
c r i b i r á n á los 30 dias en ios casos de aguas maleficiai.as ó de 
cepos y armadijos fuera del cercado, y en todos ios d e m á s a ao 
dias. Pasados estos p lazos , las justicias no p o d r á n proceder de 
«ficioj n i a d m i t i r á n queja n i denuncia a lguna . 

T I T U L O V | í r . 
D e las penas de los infractores , 

¿ 3 . L a pena general por Hs infraceioues de este reglamen
t o , cuando en él no se expresa o f a , será ademas del d a ñ o y 
costas, si las hubiere , ao rs. por la p r imsra vez, 30 por la se
gunda y 40 por la tercera. Si todav í? se repitiese el de l i to , la 
just icia c o n s u l t a r á al Subdelegado de Fomento de la p rov inc i a 
iobre la pena que convenga. 

5 4 . Los padres y los turores son responsables de las i n f r a c 
ciones cometidas por sus hijos de menor edad y por los pupi los . 

¿ 5 . Quedan derogadas todas las ordenanzas y reglamentos 
anteriores en cuanto se opongan al presente decreto 

T e n d r é i s l o en tend ido , y d i s p o n d r é i s lo necesario á su c u m 
p l i m i e n t o . : r E s t á rubr icado de la Real mano. — K o Aranjuez á 
8 de Mayo de 1834.—A D . N i c o l á s M a r í a G a r e l l y . 

E l Evento. Sr. C a p i t á n general de este dis t r i to me d i 
ce con 'fet ha de ayer lo siguiente. 

E l Hxcino. Sr. Secretario de Es taJo y del Despacho de 
la Guerra con fecha 24 del anterior Fv-brero tne dice lo 
que sigue.= Excmo. Sr. = A pesar de los catorce meses 
transcurridos desde el 25 de Ju l io de 184/ en que se se
ñ a l ó á las familias de los que hubiesen muerto eu acción 
de guerra ó de sus resulta5, el primer plazo para que 
dentro de él y en la forma designada en la circular de 
aquella fecha entablasen sus solicitudes á las pensiones á 
que tuviesen derecho sobre el Tesoro p ú b l i c o , conf i rme 
á los decretos de 28 de Octubre de 18 i r , 5 de Febrero 
y Real orden de 2 de M a y o de 1836', hasta el 30 de 
Setiembre de 1842 en que t e r m i n ó la p ró r roga otorgada 
c o n el mismo objeto, son todavía incesantes las reclama
ciones de esta especie. Enterado el Regente del Reino y 
deseando aliviar la suerte de algunas familias desgracia
das cuya tardanza en promover ías procede acaso de c a u 
sas que no siempre pueien vencer con sus esfuerzos, se 
ha servido S. A. prorrogar de nuevo hasta el 30 de ^ b r i l 
p r ó x i m o venidero los plazos en dichas Reales ó rdenes con
cedidos, en el concepto de que ha de entenderse este c o 
m o ú l t imo improrrogable, de tal modo que después de 
fenecido no se rec ib i rá en este Minis ter io n i por las a u 
toridades de él dependientes, instancia alguna que se p r o 
mueva en solici tud de dichas pensiones. Y pa ra que l l e 
gue á noticia de todos y nadie paeda a t r ibu i r el pe r ju i 
c i o que le resulte de su omisión mas que á s í mismo, es 
l a voluntad de S. A . que ademas de publicarse esta c i r 
c u l a r en la Gaceta, cuiden los Capitanes generales de 
que se publique igualmente en los Boletines oficiales de 
las provincias de la c o m p r e n s i ó n de sus respectivos d i s t r i 
tos. Y de orden de S. A . lo digo á V . E . para su c o 
nocimiento y efectos correspondientes. = L o traslado 
á V . S. á fin de que se sirva disponer se inserte en e l 
pr imer Bolet ín oficial de esta provincia, c o n el l a u d a b l e 
objeto que se indica, esperando tendrá V . S. la b o o d a J 
de avisarme haberse verificado. 

Lo que se inserta en dicho Bolet ín, p a r a conocimiento 
de l p ib l i co . Zaragoza 4 de Marzo de .1^43.= J u a n S a l 
vador Ruiz . 

E l Excmo. Sr. D . V a l e n t í n Fe r raz me manifiesta exis t i r de
positadas en la I n s p e c c i ó n de caba l l e r í a que está á su cargo, las 
cantidades que le ha girado el Excma . Sr. C a p i t á n General da 
la isla de Cuba pertenecientes á los ind iv iduos del Res imiento 
caba l l e r í a Lanceros del Rey, abajo nombrados , que fa l lec ieron 
en aquella isla en los años que se e s p r e s a r á n ; y deseando S. E , 
que dichas cantidades se entreguen á los legí t imos herederos de 
Jos referidos indiv iduos me encarga publique en este p e r i ó d i c o 
como lo hago, los nombres de los mismos y los de sus padres, 
á fin de que llegando á conocimiento de los herederos de aque
llos puadsn presentarse á recibir las en la citada I n s p e c c i ó n ; des
pués de acreditar debidam-.-nte el derecho que á ellas tengan. 
Zar?goza 6 de M a r z o de 1 8 4 3 , = Juan Salvador R n t z . 
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Intendencia de l a prov inc ia de Z a r a g o z a » 

L a Adminis t rac ión general de bienes nacionales me dk í 
lo siguiente. 

E l Excmo. Sr. M i n i ^ r o de Hacienda con fecha 1^ de l 
corriente ha comunicado á esta A d m i n i s t r a c i ó n general 
la orden siguient : = H e c h o cargo S. A . el Reg nte de l 
Reino de lo min i f j s tado por V . S. en consulta de 19 
de Diciembre ú l t i m o acerca de la necesidad de que se 
prorogue el plazo prefijado en la Real orden de 24 de 
Agosto p r ó x i m o pasado para la toma de razón en ¡os 
Oficios de hipotecas de las escrituras de pertenencias que 
correspondieron a l Clero secular y regular, de fecha a n 
terior al año de 1768; se ha servido mandar que los 
instrumentos públ icos pertenecientes á Jos bienes del Es
tado, que carezcan de este requisi io, sean registrados y 
lomada razón en los Oficios dê  hipotecas en cualquier 
t iempo que se presenten. De orden de S. A . lo digo a 
V . S. pata su inteligencia y e f íc tos correspondientes.= 

L o traslada á V . S. la A d m i n i s t r a c i ó n pnra que sirva 
de gobierno á las Oficinas del ramo, s irviésídosí avisar 
el recibo.=Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i J 
18 de Febrero de 1^43 = J o s é C10z.it. 

Lo que se hace saber a l fiíblico por m e d h de esfe f f-
riódico para su conocimiento. = Zaragoza 23 de Febrero 
de 184}.= Pascual de Uncela. 

http://C10z.it


E l Ayuntamiento constitucional de La Almolda , p a r t i 
do de Fina, hace saber: que los sujetos que á contiuacion 
se espresan han instruido espediente sobre i n d e m n i z a c i ó n 
de perjuicios ocasionados por la facción. Y cumpliendo 
con lo frundado en la regla 5.a de la circular de ia Comi-
sioo central de 73 de Enero ú l t imo inserta dichos anun
cios en el Bolet ín oficial de la provincia, para que en el 
t é r m i n o de / j d i is puedan comradecir dichos, espedien
tes ante este Ayuntamiento ó autoridad que tengart por 
conveniente. La A l m o l da 5 de Marzo de 1843 :=De acuerdo 
de los SS. de Ayutamier i to , Jo-.é Repo l l é s , secretario \ n -
ttnnozzStigetos que secitan.—Q. José Saín per de Pedro, 436 
Cibezas de ganado lanar mayor y 216 menor arrebatadas 
por la faccijpn de Llángpsteca, que so rp rend ió á Pina en el 
dia 2(rde febre ro de 1859. Hn 4 - ^ A b r i l de 183% por _ 
la facción cualana al mando del cabecilla R;imonet, un 
caballo y saqueada totalmente \a casa. Por el cabecilla 
Bosque 4000 rs. v n . = D . Francisco V a l , en 1 r de Enero 
de 1837 le fueron robadas cuatro ínulas de t i ro con sus 
aparejos por una partida facciosa del bajo Aragón al man
do de un tal Juan (a) Ruqueta. En 26" de Febrero de 
1839 por la facción de Llangostera, que en el mi-mo dia 
s o r p r e d i ó á Pina, 5 2 cabezas de ganado lanar mayor y 67 
menor. En 14 de Junio de t S j y n cahíces de t r igo p u 
ro con 41 ¡ a legas .= Manuel Escuer y Pedro Solans, so
bre el taqueo de sus 'casas por la facción catalana en 4 de 
A b r i l de J 8 J 8 al mando de Ramonet. 

En ia presente v i l l a de Mue l han incoado tres espedien-
tes Ü. Galisto Bazan, Prudencio G i l y Jo sé Orga, sobre 
indemrj izacíon de los ganados que les levaron los fac
ciosos el 6 de Octubre de 1838, y en c u m p l i m i e n 
to de lo dispuesto en la regla quinta de la circular de 
la Comis ión de indemnizaciones inserta en el Boletin n u 
mero 7 del corriente año , se anuncia al púb l i co para que 
las personas que tengan que contradecir y alegar cosa en 
contra i io lo verifiquen en el t é rmino de 10 dias. M u e l 
3 de Marzo de 1843,=Eustaquio Sánchez, Regidor Decano. 

D . Serafín Casal, cirujano que fué de! l uga r de Jarava 
y en la actualidad domici l iado en la vi l la de Aranda de 
Jatque, ha justificado mediante información ju r íd ica de 
testigos los daños que le causaron las facciones de C u e -
viiias y C a b a ñ e r o , l levándosele dos cabailerias y varios 
efectos y ropas de la casa, que justipreciado por peritos 
asciende á la cantidad de 5 ^ 4 rs. vn. Y cumpliendo con 
lo dispuesto por ia ley de indemnizaciones, se anuncia en 
el Bolet in oficial para los efectos correspondientes, fijan
do e l t é rmino de 15 dias para las teclamadones que p u 
diere haber en contrario. 

J u l i á n Aure , Nacional de C a r i ñ e n a , que lo fué de esta 
v i l l a , solicita se le abone un caballo-que los facciosos le 
qui taron, tasado en 500 rs. v n . Lo que se anuncia al p ú 
bl ico á fin de que llegue á noticia de.todos cuantos quie
ran contradecir esta rec lamac ión , que se les oirá en el es
pediente al efecto formado ante el Ayuntamien to de esta 
vi l la . Enciuacorba y Marzo 2 de i 8 4 3 . = í v l a n u e l Ar t igas , 
Alcalde. 

A y u n t a m i e n t o constitucional de Mequinenza.=:D. M a 
nuel Tornos, vecino de esta v i l l a , p r o m o v i ó espediente de 
índemnizac io i i de perjuicios ante el Alcaide constitucional 
de la misma, habiendo acreditado en él , que el ¡ de M a r 
zo del año 1835', le fueron robadas 325 cabezas de gana
do lanar y cabrio por la facción del cabecilla Torner que 
vagó por los montes de dicha v i l l a . Lo que se pone en 
conocimiento del púb l i co , conforme á lo prevenido en la 
regla 5 a de la circular de ¡a Comis ión central de i n 
demnizaciones, para que cuantos quieran, puedan contra
decirla en el t é r m i n o de 15 dias desde este anuncio.=Juan 
A n t o n i o IbarZj Presidente. 

Otro. Obrando en poder de ¡a espresada co rporac ión 
los espedientes de i n d e m n i z a c i ó n de perjuicios que i n s 
taron D . J o s é Soro, D . Antonio Soro Labayla, Mariano 
Rodes y Manuel Roca, acreditando los robos de caballe
rías y ganado lanar y de cabrio que las hicieron los fac
ciosos, se hace saber por medio del Bolet in oficial y en 
sumpli tnieato á ia regla 5 a de la circular de la C o m i 

sión de indemnizaciones, que en el t é r m i n o de r o días 
desde este anuncio, cualquiera t endrá derecho á oponer y 
escepcionar ante la referida co rpo rac ión lo que tenga por 
conveniente contra lo resnltivo de dichos espedientes.= 
Reimundo O l i v e r , Alcalde. 

E l Ayuntamiento constitucional de Pinseque á pe t ic ión 
de D . Antonio Ortigas, /4ntonio Lorente y Alejandro 
Gay , vecinos del mismo pueblo hace saber al públ ico por 
medio del Bolet in oficial según está mandado por la 
Excma, D i p u t a c i ó n provincia l , que las pé rd idas que t u 
vieron por los facciosos el dia i j ) de Diciembre de /S38 
en Urrea de J a l ó n ascienden á 10.160 rs. vn . según r e 
sulta del espediente instruido al efecto: lo que se pone 
á t manifiesto para el que tenga que contradecir lo ve r i f i 
que dentro de dias. Pinseque 26 de Febrero de 1 8 4 3 . 3 
De acuerdo del Ayuntamiento , Rafael Labordeta, Srio. 

Ayuntamiento constitucional de Pardo?.* Las personas 
abajo espresadas han justificado ante la Excma- D i p u t a c i ó n 
Provincia l las pé rd idas que esperimentaron por los fac
ciosos durante la lucha pasada: en su v i r t ud si alguno 
quisiera reclamar contra lo que resulta de los espedien
tes formados al efecto, podrá verificarlo en el t é r m i n o 
de dias p resen tándose en esta secretaria donde obran 
aquellos, y se manifes tarán al que lo sol ic i táre . Pardos 
74 de Febrero de 1843. Los sugetos que se citan son: 
Migue l Asensio. J o s é Lorente. J o s é Calegero López . N i 
colás Aceguela. Jo sé Calegero. De orden de los señores 
de Ayun tamien to , Tomas L ó p e z , Secretario. 

E l Ayun tamien to constitucional de lugar de Paniza 
partido jud ic ia l de Daroca en la Provincia de Zarago
za hace saber: que D. Fé l ix Diaz. D . Mariano F lo r ia . 
Paulino Fior ia . An ton io V a l . Francisco V i í a l i e r . M a 
riano Gambon. Migue l Fuentes. Francisco Cerced. M a 
riano V i t a l l e r . Manuel M a r t í n e z y D . Genaro L o s -
certales, todos vecinos de este Pueblo, han instruido es
pediente sobre i n d e m n i z a c i ó n de perjuicios ocasionados 
por la facción La persona que tenga que inpugnar y con
tradecir alguna cosa sobre dichos espedientes, podrá v e r i 
ficarlo ante esta corporac ión ó autoridad que tenga por 
conveniente. Paniza j de Maizo de J 8 ^ J = Por acuer
do del Ayun tamien to , Ba r to lomé Bueno, Secretario. 

Los vecinos de la v iüa de Mae lia que á con t inua
ción se espresan, han justificado las pé rd idas que en d i 
ferentes veces les han causado los rebeldes; y en v i r t u d 
de lo que previene la regla 5.a de la circular de la c o 
misión de indemnizaciones, ha acordado e! A y u n t a m i e n 
to de la misma vi l la , anunciarlo al púb l i co por medio 
del Bolet ín oficial para los efectos que aquella indica , 
fijando el t é rmino de 15 dias desde el en que se p u b l i 
que en el boletin para que pueda esponerse lo que cons
tare eo contrario. Maelia 2 de Marzo de 1 ^ 3 . = E 1 p re 
sidente de Ayuntamien to , Rafael R\ay.=Nombres. Rafael 
i í i a y , Francisco Nicolau . Pascual T u d ó y Velez . M a 
nuel Comas. D , Vicen te Casado. D . Francisco V i c e n 
te. D . Macario Torres, viuda de Gregorio Pequero. D o n 
Juan Bautista Gaudo. J o s é Fr igola . 

Indice de los decretos, órdenes y circulares publicadas en el 
Bolet in oficial en e l mes de Febrero úl t imo. 
Orden para que el batal lón de M i l i c i a nacional m o v i 

lizado de Gandesa, sea comprendido en el a r t í cu lo 1.0 del 
decreto de 23 de J u l i o de 1 8 4 Í , n ú m . 12. 

Otra encargando la suscricion ai Bolet in de i n s t r u c c i ó n 
públ ica , n ú m . I J . 

Manifiesto del Regente del Reino á los españoles , n. 14. 
Orden fijando la suerte de los gefes y oficiales de ca

ra! lineros que han quedado escedentes, n ú m . 14. 
Otra sobre las actuaciones seguidas contra los jueces i n 

feriores , n ú m . 15. 
Otra para que á los nacionales que estuvieron m o v i l i 

zados y les toque la suerte de soldado, se les abone el 
tiempo que sirvieron en la mov i l i zac ión , núm. 17. 

Zaragoza: Imprenta Nacional. 


